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BASE LEGAL 

- D.S. 009-2004-MTC y modificatorias, Reglamento Nacional de Administración de Transporte. 
 

 
 
REQUERIMIENTOS   
 
- Conexión a Internet. 
- Internet Explorer 5.0 o superiores. 
- Usuario registrado en la DGTT – MTC – LIMA  y  REGIONES. 
- Impresora para la impresión de las Planillas de Conductores. 
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Sistema de Registro Nacional de Sanciones y 
Conductores Capacitados  

 
 
� (http://sns.mtc.gob.pe ) 
 
Este Sistema esta hecho para la entidades externas que van a registrar información de 
capacitación, sanciones y papeletas, quienes van a ingresar vía Internet. 
Para ingresar al Logeo del sistema hacer click al link “Ingresar”  
 

 
Para accesar, debe contar con el acceso entregado por el MTC, conteniendo el usuario y clave 
asignado. Con estos datos se podrá ingresar al sistema. 
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Se muestra la pantalla del Sistema de Registro Nacional de Sanciones y Conductores 
Capacitados. Con la finalidad que el usuario se familiarice con el registro de los datos se 
procede a describir los componentes de la pantalla: 
 

�  Proc. Sancionador . 
 

           La pestaña del Proceso Sancionador tendrá dos opciones: 
1.- Ingreso de Papeleta desde Ente Recaudador. 
2.- Consulta de Estado del Administrado. 

 

 
 
 
Al seleccionar la opción “Ingreso  De Papeletas desde Ente Recaudador ” Se 
mostrará  la pantalla de “Mantenimiento de Papeleta ” .  
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Antes del ingreso de una papeleta se procederá a realizar su búsqueda en caso ya 
exista. Para ello se tiene dos  tipos de Búsqueda. 
 

o Por Número de Papeleta. 
o Por Número de Documento. 

 
 
Al seleccionar el tipo de búsqueda por Número de Papeleta  deberá de ingresar el 
Número de está y presionar el botón “Consultar”. 
 
En caso dicho número de papeleta exista se mostrará una grilla de datos con la 
información de las papeletas del Conductor. Resolución Inicial, Número de Papeleta, 
Fecha de Infracción, La Falta, Número de Documento, Apellido Paterno y Materno, 
Nombres y Fecha de Registro. 
 

 
 
Caso contrario se mostrara un mensaje “No hay datos existentes”. 
 
 
 
 
Al seleccionar el tipo de búsqueda por Número de Documento  deberá seleccionar el 
tipo de Documento ya sea RUC, DNI, Carnet de Identidad, Carnet de Extranjería, 
Pasaporte, carnet de policía, carnet diplomático, código SAT u otros. 
 
 
 
En caso exista el número del documento seleccionado, se mostrará una grilla de datos 
con la información de las papeletas del Conductor. Resolución Inicial, Número de 
Papeleta, Fecha de Infracción, Número de Falta, Número de Documento, Apellido 
Paterno y Materno, Nombres y Fecha de Registro 
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Al no encontrar ningún registro de una papeleta determinada mediante las búsquedas 
explicadas anteriormente se procederá a su  ingreso para ello presionar el botón 
Nuevo ubicado en la parte superior central. 
 
 
1.- Ingreso de Papeleta desde Ente Recaudador. 
Seleccionar la pestaña “Conductor ”  en dicha pantalla se ingresara los datos del 
Infractor.  
 
Seleccionar el tipo de Documento ya sea por RUC, DNI,  
Carnet de Identidad, Carnet de Extranjería, Pasaporte, Otros, 
Carnet de Policía,  Carnet de Diplomático o Código de SAT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego dependiendo el tipo de documento elegido ingresar el número de dicho 
documento. Para el ejemplo se ingresará un número de DNI (42369444). Luego 

presiona  el botón de puntos sucesivos . Se mostrará los datos de dicho conductor, 
licencia, Nombre, Apellido Paterno, Apellido Materno, domicilio y número de DNI. 
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Luego seleccionar del combo “Clase Categ ”, la categoría a registrar ya sea AI, AII, AII, 
BI, BII, MILITAR O INTERNACIONAL. Colocas un check en “El Infractor es el 

Propietario ” (  ) para que sus datos sean cargados al 
ingresar a la pestaña “Propietario ”. Finalmente seleccionar un departamento y la 
provincia y distrito será cargado dependiendo la elección. 
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Al ingresar a la pestaña “PROPIETARIO”  se mostrará el tipo y número de documento, 
los apellidos paternos y maternos y el nombre del propietario. 
 
 
 

 
 
 
 
 
En la pestaña “VEHICULOS” ingresar el número de placa, tarjeta de propiedad, 
número de marca auto y el año de fabricación. 
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En la pestaña “Infracción ” se mostrará la entidad y el distrito donde ocurrió la 
infracción, se deberá ingresar el código de la papeleta, la fecha de la infracción, el tipo 
de sanción,  el tipo y el estado de la infracción, así como también el número de  CIP 
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En la pestaña “Resolución “ ingresa el número, la fecha y el estado (No clasificado, 
inactivo, activo, suspendido o anulado)  de resolución. 
 
 

 
 
En la pestaña “Expediente”  ingresa  el número, estado, tipo y reclamo del 
expediente. Además del Número de resolución del expediente, la fecha y el resultado 
de notificación. 
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Finalmente luego de haber ingresado la información pedida en todas las pestañas, 
ingresa a  “Documentos Adjuntos ” en dicha ventana se adjuntara las imágenes de 
papeletas, dosaje etílico, licencia retenida o informe Médico con extensión jpg o gift. 
Finalmente para guardar la nueva papeleta registrado presionar el botón “Guardar”.  
 

 
 
 
 
2.-  Consulta de Estado del Administrado. 
 
Ingresando a la segunda opción de la pestaña se mostrara el estado de la sanción del 
administrado así como los detalles del tipo de infracción y el tiempo que durará la 
sanción. 
 
Para realizar la consulta del estado del administrado se tiene dos tipos de Búsqueda: 
Por documentos y por Nombre.  
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Si el tipo de Búsqueda es por Documento se selecciona el tipo de Documento sea por 
DNI o por CARNET DE EXTRANJERIA. 
Luego  se ingresa en número de documento seleccionado y se presiona el botón 
“Buscar Administrado” . 
 
 

 
 
Si el tipo de Búsqueda es por Nombre se ingresa los apellidos y nombres completos. 
Finalmente  presionar el botón Buscar Administrado. 
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Se mostrara la información de todos los documentos generados para el administrado. 
 
 
 

 
 
En la parte Izquierda se mostrará  las notificaciones de sanciones existentes para el 
administrado. Adicionalmente se mostrara el estado de cada documento solo pasando 
el cursor del Mouse sobre el documento deseado. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
En la parte derecha se mostrara  datos del administrado, detalles del tipo de infracción 
así como el tiempo que durara dicha infracción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Para consultas e informes llamar al 6157800 anexos 1793 
 


